
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente demanda 

ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2019-0769, informando que se programó 

audiencia para el día 1º de noviembre de 2023, sin embargo, se observa que para la 

fecha programada el titular del Despacho, se encuentra en semana de escrutinios. 

Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se procede a la reprogramación de la 

audiencia, y se señala nueva hora para llevar a cabo audiencia de que trata el Art 77 

CPTSS, cítese a las partes para el día ONCE (11) de DICIEMBRE de DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), a la hora de las OCHO Y TREINTA de la mañana (8:30 AM), 

oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft 

Temas. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 

aportadas con escritos de demanda y de contestación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

CGA/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 90 del 9 de octubre de 2023. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente demanda 

ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2019-0927, informando que se programó 

audiencia para el día 2 de noviembre de 2023, sin embargo, encuentra el Despacho 

que para la fecha programada el titular del Despacho, se encuentra en semana de 

escrutinios. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se procede a la reprogramación de la 

audiencia, y se señala nueva hora para llevar a cabo audiencia de que trata el Art 80 

CPTSS, cítese a las partes para el día DOCE (12) de DICIEMBRE de DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), a la hora de las OCHO Y TREINTA de la mañana (8:30 AM), 

oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft 

Temas. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 

aportadas con escritos de demanda y de contestación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
 

 

 

CGA/ 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 90 del 9 de octubre de 2023. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente demanda 

ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2020-0222, informando que se programó 

audiencia para el día 3 de noviembre de 2023, sin embargo, encuentra el Despacho 

que para la fecha programada el titular del Despacho, se encuentra en semana de 

escrutinios. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se procede a la reprogramación de la 

audiencia, y se señala nueva hora para llevar a cabo audiencia de que trata el Art 80 

CPTSS, cítese a las partes para el día TRECE (13) de DICIEMBRE de DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), a la hora de las OCHO Y TREINTA de la mañana (8:30 AM), 

oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft 

Temas. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 

aportadas con escritos de demanda y de contestación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

CGA/ 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 90 del 9 de octubre de 2023. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente demanda 

ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2021-00001, informando que se programó 

audiencia para el día 3 de noviembre de 2023, sin embargo, encuentra el Despacho 

que para la fecha programada el titular del Despacho, se encuentra en semana de 

escrutinios. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se procede a la reprogramación de la 

audiencia, y se señala nueva hora para llevar a cabo audiencia de que trata el Art 77 

CPTSS, cítese a las partes para el día TRECE (13) de DICIEMBRE de DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), a la hora de las ONCE de la mañana (11:00 AM), oportunidad en 

la que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Temas. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 

aportadas con escritos de demanda y de contestación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

CGA/ 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 90 del 9 de octubre de 2023. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente demanda 

ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2021-00105, informando que se programó 

audiencia para el día 1 de noviembre de 2023, sin embargo, encuentra el Despacho 

que para la fecha programada el titular del Despacho, se encuentra en semana de 

escrutinios. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se procede a la reprogramación de la 

audiencia, y se señala nueva hora para llevar a cabo audiencia de que trata el Art 80 

CPTSS, cítese a las partes para el día VEINTISIETE (27) de NOVIEMBRE de DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), a la hora de las ONCE Y TREINTA de la mañana (11:30 AM), 

oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft 

Temas. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 

aportadas con escritos de demanda y de contestación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

CGA/ 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 90 del 9 de octubre de 2023. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente demanda 

ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2021-00262, informando que se programó 

audiencia para el día 30 de octubre de 2023, sin embargo, encuentra el Despacho 

que para la fecha programada el titular del Despacho, se encuentra en semana de 

escrutinios. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se procede a la reprogramación de la 

audiencia, y se señala nueva hora para llevar a cabo audiencia de que trata el Art 80 

CPTSS, cítese a las partes para el día CATORCE (14) de NOVIEMBRE de DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), a la hora de las DIEZ de la mañana (10:00 AM), oportunidad en 

la que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Temas. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 

aportadas con escritos de demanda y de contestación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

CGA/ 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 90 del 9 de octubre de 2023. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente demanda 

ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2021-0267, informando que se programó 

audiencia para el día 31 de octubre de 2023, sin embargo, encuentra el Despacho 

que para la fecha programada el titular del Despacho, se encuentra en semana de 

escrutinios. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se procede a la reprogramación de la 

audiencia, y se señala nueva hora para llevar a cabo audiencia de que trata el Art 80 

CPTSS, cítese a las partes para el día ONCE (11) de DICIEMBRE de DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), a la hora de las ONCE de la mañana (11:00 AM), oportunidad en 

la que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Temas. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 

aportadas con escritos de demanda y de contestación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

CGA/ 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 90 del 9 de octubre de 2023. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente demanda 

ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2021-00284, informando que se programó 

audiencia para el día 1 de noviembre de 2023, sin embargo, encuentra el Despacho 

que para la fecha programada el titular del Despacho, se encuentra en semana de 

escrutinios. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se procede a la reprogramación de la 

audiencia, y se señala nueva hora para llevar a cabo audiencia de que trata el Art 77 

CPTSS, cítese a las partes para el día VEINTISIETE (27) de NOVIEMBRE de DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), a la hora de las DIEZ de la mañana (10:00 AM), oportunidad en 

la que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Temas. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 

aportadas con escritos de demanda y de contestación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

CGA/ 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 90 del 9 de octubre de 2023. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente demanda 

ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2021-00406, informando que la diligencia se 

programó para el día 4 de octubre de 2023, sin embargo, la misma se cruzó con 

diligencia de otro proceso del que se había fijado fecha con anterioridad. Sírvase 

proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se procede a la reprogramación de la 

audiencia, y se señala nueva hora para llevar a cabo audiencia de que trata el Art 77 

CPTSS, cítese a las partes para el día VEINTITRÉS (23) de OCTUBRE de DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), a la hora de las DIEZ de la mañana (10:00 AM), oportunidad en 

la que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Temas. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 

aportadas con escritos de demanda y de contestación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

CGA/ 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 90 del 9 de octubre de 2023. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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